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Señores  
AGENTES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOLIDARIO Y APORTE SOLIDARIO 
VOLUNTARIO POR EL COVID 19 
 
Tema Impuesto solidario y aporte solidario voluntario por el COVID 19 

Descriptores Elementos del impuesto y del aporte  

Fuentes formales Decreto Legislativo 568 de 2020 
 

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, este Despacho está facultado 
para determinar y mantener la unidad doctrinal en la interpretación de normas tributarias, en 
materia aduanera y de control cambiario en lo de competencia de la DIAN. Por consiguiente, no 
corresponde a este Despacho, en ejercicio de las funciones descritas anteriormente, prestar 
asesoría específica para atender casos particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas 
por otras dependencias o entidades. 
 
En este sentido, este Despacho considera necesario pronunciarse respecto a la aplicación del 
Decreto Legislativo 568 de 2020, así:  
 
I. Hecho generador y concepto de salario  
 
El hecho generador del impuesto solidario por el COVID 19 lo constituye el pago o abono en 
cuenta de salarios, honorarios y pensiones mensuales periodicos de 10 millones de pesos o 
más, para lo cual se deben tener en consideración los siguientes comentarios. 
 
El artículo 3 del Decreto Legislativo 568 de 2020 consagra que “Para efectos de la aplicación 
del presente Decreto Legislativo dentro del concepto de salario están comprendidos la 
asignación básica, gastos de representación, primas o bonificaciones o cualquier otro beneficio 
que reciben los servidores públicos como retribución directa por el servicio prestado. No están 
comprendidos dentro del concepto de salario las prestaciones sociales ni los beneficios 
salariales que se perciben semestral a anualmente.” 
 
Así las cosas, el concepto de salario de que trata el artículo 3 del Decreto Legislativo 568 de 
2020 tiene las siguientes características:  
 
§ Aplica para todos los efectos del Decreto Legislativo cuando éste hace referencia al 

concepto de salario, por lo que las disposiciones en relación con sujetos pasivos, hecho 
generador y base gravable, entre otros, deben someterse a dicha definición. 
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§ Comprende los distintos factores derivados de la relación laboral, o legal y reglamentaria 
(lista enunciativa), y otros conceptos que, para efectos de este Decreto Legislativo, se 
incluyen en el concepto de salario.  

 
§ No comprende las prestaciones sociales y los beneficios salariales, cuando sean percibidos 

semestral o anualmente. Es decir, las prestaciones sociales y los beneficios salariales que se 
perciban de forma mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral o cada cinco meses sí se 
encuentran incluidos dentro del concepto de salario y, en consecuencia, forman parte de la 
base gravable del impuesto.  

 
II. Sujetos pasivos 
 
Respecto a los sujetos pasivos del impuesto solidario por el COVID 19, es pertinente resaltar 
que son: 
 
§ Los servidores públicos de que trata el artículo 2 del Decreto Legislativo 568 de 2020 cuyos 

salarios mensuales periódicos sean de 10 millones o más, bien sean salarios ordinarios o 
integrales, incluyendo los elementos adicionales de salario señalados en el punto I de este 
documento.  
 
Lo anterior sin perjuicio de las siguientes excepciones taxativas para quienes, en el 
desarrollo de sus actividades, tienen un mayor riesgo de contacto:  

 
i) El talento humano en salud que preste sus servicios a pacientes con sospecha o 

diagnóstico de coronavirus COVID 19, 
 

ii)  Quienes realicen vigilancia epidemiológica, y 
 

iii) Los miembros de la fuerza pública. 
 

§ Las personas naturales vinculadas mediante contrato de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión pública cuyos honorarios mensuales periódicos sean 
de 10 millones o más, incluyendo todos los pagos o abonos en cuenta que se realicen en el 
periodo del mes en los que aplica el impuesto, independientemente de cualquier otra 
condición, especificidad o realidad contractual.  
 

§ Los personas naturales que reciban pensiones de 10 millones o más, sin consideración del 
régimen pensional, el origen de la pensión o cualquier otra consideración.  

 
III.  Base gravable 
 
En relación con la base gravable del impuesto solidario por el COVID 19, este Despacho 
considera lo siguiente: 
 
§ La base gravable del impuesto solidario por el COVID 19 será, según corresponda, el valor 

del pago o abono en cuenta del salario definido en el punto I de este documento, de los 
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honorarios y del pago pensional, mensual periódico, de 10 millones o más menos el primer 
millón ochocientos mil pesos de que trata el inciso 2 del artículo 5 del Decreto Legislativo 568 
de 2020. El impuesto sobre las ventas que se genere con ocasión de la prestación del 
servicio no integra la base gravable del impuesto solidario por el COVID 19.   
 
No integran la base gravable (i) las prestaciones sociales y los beneficios sociales que se 
paguen o abonen en cuenta semestral o anualmente y (ii) el primer millón ochocientos mil 
pesos del pago o abono en cuenta de que trata el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo 568 de 2020. Esto es, no se puede detraer de la base gravable ningún otro 
valor diferente a los enunciados anteriormente.  

 
§ Cuando un persona natural esté vinculada mediante 2 o más contratos de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión pública, se deberán tener en cuenta la 
totalidad de los pagos o abonos en cuenta para efectos de determinar la sujeción pasiva, el 
hecho generador, la base gravable y la  tarifa. Los agentes de retención deberán determinar 
en estos casos, de conformidad con la información del SECOP, si procede la retención en la 
fuente a título del impuesto solidario por el COVID 19, y validar con el sujeto pasivo y con las 
demás entidades públicas la información.  

 
IV. Tarifa 
 
• De conformidad con las disposiciones consagradas en el Decreto Legislativo 568 de 2020 en 

relación con el hecho generador, base gravable y tarifa, ésta última se determina con base 
en el valor del pago o abono en cuenta del salario definido en el punto I de este documento, 
de los honorarios y del pago pensional, según corresponda.  
 

• Cuando el valor del pago o abono en cuenta del salario definido en el punto I de este 
documento, de los honorarios y del pago pensional sea igual o mayor a 20 millones la tarifa 
será del 20%. 

 
• Una vez se establezca cuál es la tarifa aplicable, se deberá proceder a determinar la base 

gravable sobre la cual se aplica dicha tarifa.  
 
• Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, este Despacho expondrá algunos 

ejemplos de la manera como se determina el impuesto solidario por el COVID 19, así:  
 

i) Cuando se trate de salarios:  
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ii) Cuando se trate de honorarios:  
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V. Otros aspectos 
 

§ De conformidad con el artículo 13 del Decreto Legislativo 568 de 2020, y teniendo en 
cuenta que son aplicables al impuesto solidario por el COVID 19 las disposiciones del 
impuesto sobre la renta que le sean compatibles, cuando se practiquen retenciones en la 
fuente en exceso o de lo no debido, se procederá de conformidad con el artículo 1.2.4.16 
del Decreto 1625 de 2016.  

 
§ De conformidad con el artículo 9 del Decreto Legislativo 568 de 2020, solamente aquellos 

que vayan a efectuar el aporte mensual solidario voluntario por el COVID 19 deberán 
informarlo por escrito y por cualquier medio al pagador del respectivo organismo o entidad 
dentro de los primeros 5 días de los meses de mayo, junio y julio de 2020. El aportante 
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solidario voluntario por el COVID 19 podrá manifestar mediante el escrito del mes de 
mayo o del mes de junio su deseo de hacer el aporte en los meses siguientes. Los 
agentes retenedores podrán elaborar formatos y sugerirlos a los posibles aportantes 
solidarios voluntarios por el COVID 19. 

 
§ El aporte puede ser por 1, 2 o 3 meses y la suma a pagar por cada uno de esos meses 

debe atender como mínimo a la tabla de que trata el artículo 9 del Decreto Legislativo 568 
de 2020.  
 

§ El valor equivalente al impuesto solidario por el el COVID 19 y el valor equivalente al 
aporte solidario por el COVID 19 podrá ser tratado como ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional en el impuesto sobre la renta y complementarios. En consecuencia, 
éstos no forman parte de la base gravable de retención en la fuente a a título del impuesto 
sobre la renta, de conformidad con los artículos 369, 388 del Estatuto Tributario y demás 
disposiciones concordantes.  

 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los contribuyentes, 
usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha 
publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, 
aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de 
“Normatividad” –“técnica”–, dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”. 
 
Atentamente, 
 

 
PABLO EMILIO MENDOZA VELILLA 
Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-DIAN 
Car. 8 N° 6C-38 Piso 4, Edificio San Agustín  
Bogotá D.C. 
 
Proyectó: Ingrid Castañeda Cepeda 
 


